
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7567 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- DECLÁRESE a la lengua PIEMONTESA como Patrimonio Cultural 

Intangible de la ciudad de San Francisco. 

Art. 2º).-  Póngase en conocimiento de la presente, a la Asociación Familia Piemontesa de 

nuestra ciudad, a la Asociación de Mujeres Piamontesas de nuestro país y a las 

autoridades de la hermana ciudad de Pinerolo (Italia).  

Art. 3º).-  Dispóngase  la colocación de una placa distintiva en la Casa del Piemonte “José 

Losano” con el siguiente texto: “LENGUA PIEMONTESA – PATRIMONIO 

CULTURAL INTANGIBLE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO”. 

Art. 4º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.- 

 

 
 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

        

 

 


